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Bogotá, D.C. 
180 
 
 

Señores  
El JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D. 
 
 
ASUNTO:              INCIDENTE DE NULIDAD  
                              ACCIÓN DE TUTELA No.2020-00830 
ACCIONANTE:    JOSHUA DAVID CANTILLO LATORRE 
 

ACCIONADAS:    ALCALDÍA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL Y SECRETARIA DISTRITAL 
                            DE GOBIERNO 
 
RADICADO INTERNO: 20204210159782             ID. 663676                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
     
GERMÁN ALEXANDER ARANGUREN AMAYA, identificado con C.C. No.74.369.856, en 

calidad de Director Jurídico de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C., según 

Resolución de nombramiento No. 00014 de fecha 10 de enero de 2020 y acta de posesión 

No.0005 del 13 de enero de 2020; debidamente facultado para ejercer la representación en lo 

judicial y extrajudicial de la SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO - ALCALDIA LOCAL 

DE SAN CRISTÓBAL, de conformidad con el poder general otorgado por el doctor LUIS 

ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO, identificado con C.C. No. 80.182.005, en calidad de Secretario 

Distrital de Gobierno, presento INCIDENTE DE NULIDAD sobre el fallo de tutela  de fecha 20 

de enero  de 2021, notificado a la secretaria Distrital de gobierno el 21 de enero de 2021 a las 

4: 33 pm por lo cual se entiende notificada el día 22 de enero de 2021,  por ausencia de 

notificación del escrito de tutela y el auto admisorio de la tutela. 

 
I. REPRESENTACIÓN JUDICIAL  

 

Mediante Decreto Distrital 212 del cinco (05) de abril de 2018, el Alcalde Mayor de Bogotá 
delegó en el Secretario Distrital de Gobierno, la representación en lo judicial y extrajudicial de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, de todos aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, 
judiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de todos los actos, hechos, omisiones 
u operaciones que expidan, realicen, incurran o participen las localidades, los Fondos de 
Desarrollo Local, las Juntas Administradoras Locales y/o los Alcaldes Locales, las Inspecciones 
de Policía, al igual que las dependencias que hagan parte de la entidad. 
 
Mediante Escritura Pública No.0216 de fecha febrero 03 de 2020 de la Notaría 36 del Círculo 
Notarial de Bogotá, el doctor LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO, identificado con C.C. No. 
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80.182.005, en calidad de Secretario Distrital de Gobierno, otorgó poder General amplio y 
suficiente, al doctor GERMÁN ALEXANDER ARANGUREN AMAYA,  en su calidad de Director 

Técnico, Código 009, Grado 07 de la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
para ejercer la representación en lo judicial  y  extrajudicial  de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, con las mismas facultades otorgadas en el Decreto Distrital 212 del 05 de abril de 
2018, para todos aquellos procesos relacionados con acciones de Tutela, por lo que en 
cumplimiento de dicho poder conferido, en aras de adecuar el trámite de la acción, se deberá 
surtir la notificación de los autos y providencias que se emitan dentro del amparo constitucional 
en la Secretaría Distrital de Gobierno, cuando ésta se encuentren accionada o vinculada, 
incluidas aquellas que se dirijan contra las alcaldías locales y sus dependencias. Las 
respectivas notificaciones se efectuarán a través de la Dirección Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Gobierno.   
 

II. INCIDENTE DE NULIDAD 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 132 y S.S. de la Ley 1564 de 2012, “Por medio 

de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”, me permito 

presentar incidente de nulidad de la Sentencia proferida por su despacho de fecha 20 de enero  

de 2021, notificado a la secretaria Distrital de gobierno el 21 de enero de 2021 a las 4: 33 pm 

por lo cual se entiende notificada el día 22 de enero de 2021,    por ausencia de notificación del 

escrito de tutela y el auto admisorio de la tutela, dentro de la acción de tutela No. 2020-00830, 

por las causales 6 y 8 consagradas en el artículo 133 ibídem, el cual establece lo siguiente: 

 
“Artículo 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en 
los siguientes casos: 
(…) 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 
descorrer su traslado. 
(...) 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando 
la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, 
salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código (…)” 

 
 

En concordancia con lo establecido en el artículo 134 de la Ley 1564 de 2012, la nulidad puede 
ser alegada en cualquiera de las instancias en las que se dicte sentencia o con posterioridad a 
esta, si ocurrieren en ella. 
 
Por otro lado, el Auto 236 del 11 de octubre de 2012, proferido por la Honorable Corte 
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Constitucional señala que: 
 

 “(...) La oportunidad para interponer incidente de nulidad varía, dependiendo de si el incidente 
ocurrió antes del fallo, lo que implica que se debe alegar antes de que se profiera la sentencia, o si 
el incidente que genera la nulidad tiene como origen la sentencia misma o durante su ejecutoria, 
evento en el cual el accionante deberá interponerlo a más tardar dentro de los tres (3) días 
siguientes al día en que se realizó la notificación de la sentencia. (…)” 

 
 

III.  FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 

 
La finalidad del presente escrito de incidente de nulidad en contra del fallo de tutela proferido 
por su despacho el 20 de enero de 2021, notificado a la secretaria Distrital de gobierno el 21 de 
enero de 2021 a las 4: 33, pm por lo cual se entiende notificada el día 22 de enero de 2021, se 
finca en que dentro de las consideraciones del fallo, el Juez AD-QUO, manifestó que  mi 
representada SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO, guardo silencio, cuando la verdad es 
que el juzgado de conocimiento no aportó el escrito de tutela impetrado por el accionante, razón 
por la cual se desconoce la situación fáctica que motiva la acción y las pretensiones de la 
acción Constitucional, sin los cuales es imposible emitir una defensa o contradicción de los 
derechos fundamentales presuntamente vulnerados, ni tampoco se conoce la causa de la 
acción u omisión de parte de mi representada que hubiese podido generar violación de algún 
derecho fundamental, ni la legitimación del sujeto activo que pueda acreditar  vulneración 
alguna a  su derecho  subjetivo o individual. 
 
Si bien es cierto, mediante correo electrónico, se nos comunicó la existencia de una tutela en 
contra de la Alcaldía de San Cristóbal, también lo es que la demanda de tutela no fue aportada 
en el correo enviado por el Juzgado cuarenta y cinco (45) Civil Municipal de Bogotá, por lo cual 
no se tenía herramientas que confrontar para dar la contestación de la demanda y por lo cual 
pongo de presente los correos solicitando nos enviaran el escrito de tutela. 
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“Notificaciones Judiciales 

Lun 18/01/2021 8:04 PM 
Cordial saludo respetados señores 

 
Se reitera que es necesario que por favor adjunten el escrito de tutela porque no existe ningún documento sobre las 
pretensiones del accionante y los hechos que nos permitan pronunciarnos. 
 
Que, si bien es cierto la presentación de la tutela no revista ninguna formalidad, ello no exime al juzgado de 
remitirnos el documento sobre el cual podamos ejercer el derecho de defensa, dado que al revisar los anexos 
remitidos en ninguno se avizora la demanda del accionante.” 

 
Ahora bien, con los anexos del fallo de primera instancia envido por correo el 21 de enero de 
2021 a las 4:33 pm, se allega un archivo que titulan demanda el cual menciona: 
 
 
“(…)El día 16 del mes 12 de 2020, se presenta una acción de tutela contra la alcaldía local de San 
Cristóbal debido a su incumplimiento de la ley 9 de 1989, donde se establece que es competencia de las 
Alcaldías Locales, como dependencias de la Secretaría Distrital de Gobierno conocer sobre la presunta 
invasión, el indebido uso o afectación del espacio público destinado a la satisfacción y necesidades 
colectivas, así como la sentencia 398 de 1997 de la corte constitucional donde reiteradamente la Corte 
Constitucional ha indicado que la recuperación del espacio público es una obligación del Estado que no 
puede ser obstaculizada por la invocación del derecho al trabajo, porque el interés general prevalece 
sobre el interés particular. 
Este deber se ejerce a través de los funcionarios de policía para proteger los bienes de uso público y 
rescatar el espacio público ilegalmente ocupado, esto entre otros desacatos por parte de la alcaldía local 
las cuáles se presentan en el documento anexo. (…)” 
 

De lo anterior se vislumbra que no existe un escrito de tutela, sino que el despacho organizó la 
idea del tutelante, lo cual contraviene lo expuesto en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, 
que establece: 
 
“(…) ARTICULO 14.- Contenido de la solicitud. Informalidad.  
En la solicitud de tutela se expresará, con la mayor claridad posible, la acción o la omisión que la motiva, 
el derecho que se considera violado o amenazado, el nombre de la autoridad pública, si fuere posible, o 
del órgano autor de la amenaza o del agravio, y la descripción de las demás circunstancias relevantes 
para decidir la solicitud.  También contendrá el nombre y el lugar de residencia del solicitante. (…)” 
 

Así las cosas, del archivo titulado demanda ahora adjunto con la sentencia de primera instancia, 
no se evidencia que se trate de una demanda de tutela, sino de una inconformidad de un 
ciudadano por la invasión del espacio público, es decir un derecho colectivo que no debe 
ventilarse a través de una acción de tutela sino de una acción popular, nótese que ni siquiera 
determinan la dirección o zona, de la cual pueda desprenderse que se encuentre ubicado en la 
Localidad de San Cristóbal. 
 
Dada la falencia presentada por el accionante en la presunta acción, el Juez de conocimiento 
ha debido inadmitir la demanda y exigir la subsanación de la misma, para que hubiese cumplido 
con los requisitos mínimos de la acción de tutela, así como la legitimación por activa del 
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presunto accionante y consecuentemente la debida notificación a la accionada, situación que 
brilla por su ausencia. 
 
Por lo anterior, se eleva la solicitud de nulidad toda vez que el Juzgado CUARENTA Y CINCO 
(45) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, incurrió en una vulneración a los derechos 

fundamentales al debido proceso, defensa y contradicción que le asisten a mi representada, 
situación de vulneración que solo puede cesar al practicarse la notificación del auto admisorio y 
el escrito de tutela en debida forma a la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, 
permitiéndose así ejercer el derecho de defensa y contradicción que a esta le asiste.   

Además de configurarse la nulidad por indebida notificación enunciada en el numeral 6 y 8 del 
artículo 133 del Código General de Proceso, citado anteriormente, se viola lo dispuesto en el 
artículo 5 del Decreto 306 del 19 de febrero de 1992, por el cual reglamenta el Decreto 2591 de 
1991, a saber:  

“ARTÍCULO 5º- De la notificación de las providencias a las partes. De conformidad con el 
artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 todas las providencias que se dicten en el trámite de una 
acción de tutela se deberán notificar a las partes o a los intervinientes. Para este efecto son partes 
la persona que ejerce la acción de tutela y el particular, la entidad o autoridad pública contra la 
cual se dirige la acción de tutela de conformidad con el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991. 

El juez velará porque de acuerdo con las circunstancias, el medio y la oportunidad de la 
notificación aseguren la eficacia de la misma y la posibilidad de ejercer el derecho de 
defensa. (Negrilla fuera de texto) 

Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia C-543 de 1992, ha señalado en forma 
reiterada la necesidad de vincular dentro de la acción a las personas que tengan interés en el 
resultado del mismo, así: 
 

“(…) es claro que en trámite de la acción de tutela no existe norma que en forma expresa disponga 
la notificación de sus decisiones a terceros, sobre los cuales recaiga un interés legítimo en el 
resultado del proceso; sin embargo, no puede ignorarse el principio contenido en el artículo segundo 
de la Constitución, según el cual son fines esenciales del Estado “facilitar la participación en todas 
las decisiones que los afecta…”, lo cual a su vez es complementado con lo señalado en el artículo 
13, inciso último del Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la acción de tutela, que permite la 
intervención de “quien tuviera un interés legítimo en el resultado del proceso…”, intervención que 
solo puede adelantarse cuando el tercero conoce en forma oportuna la existencia de la 
acción de tutela”. 
 
“…en los casos en que por vía de tutela se controvierte la legalidad de una decisión judicial o 
administrativa, el acto de la notificación a los terceros con interés legítimo adquiere especial 
trascendencia, pues no podría tramitarse válidamente la acción sin que hubiesen sido 
llamados quienes fueron parte en la relación jurídica (…)” 

 
En consecuencia, la notificación de quien tenga interés en el resultado de la acción 
constitucional, que en el presente caso es la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, no es 
un acto solo formal, ya que tiene su fundamento en el debido proceso, pues no podría 
desarrollarse y culminar el trámite sin conocerse sobre la misma, más aún, si se va a ver 
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afectado con la decisión, razón por la cual, se configura la nulidad de todo lo actuado en la 
presente acción constitucional a partir del auto admisorio, al no haberse vinculado a mi 
representada. 
 
De lo anterior, resulta claro que se configuran las causales 6 y 8 del artículo 133 del Código 
General del Proceso,  puesto que la notificación no se practicó en legal y debida forma a la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, y como consecuencia de esto se cercenó la 
oportunidad de presentar los argumentos de defensa frente a lo señalado por el accionante, 
generándose una grave afectación al debido proceso, el derecho de defensa y el acceso a la 
administración de justicia, la cual tiene repercusiones sustanciales y directas en la decisión y en 
los efectos de la misma. 
 
Esa nulidad es entonces insanable, ya que el vicio no queda reparado de manera tácita cuando 
no es advertido, ni denunciado en las oportunidades de ley, este no puede ser saneada por 
cuanto el procedimiento que debe seguirse y observarse por las autoridades judiciales es de 
orden público. Esa caracterización trae consigo la garantía para todas las personas de acceder 
en igualdad de condiciones a la administración de justicia, gozando de los mismos derechos y 
oportunidades para lograr el reconocimiento de sus derechos. 
 
 

IV.  ÁMBITO DE VULNERACIÓN DE LA NULIDAD 
 

Las causales de nulidad invocadas para la presentación del incidente de nulidad, no pueden ser 
vistas desde la forma del proceso, en razón a la indebida notificación, puesto que, como 
consecuencia de la ocurrencia de esta, se generó una vulneración sustancial y ostensible a los 
siguientes derechos y preceptos constitucionales: 
 
Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia: 
 

“Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia 
a la restrictiva o desfavorable. 
 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien 
sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de 
oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 
injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la 
sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso” 
 

Violación al derecho de defensa como manifestación del derecho al debido proceso,  

sobre el particular, la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia T-1082 de 2012 MP. Jorge 
Ignacio Pretelt Chaljub, señaló lo siguiente: 
 



 

 
 

 

 
 

Página 7 de 8 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20211800165581 

Fecha: 25-01-2021 

*20211800165581* 

 

Edificio Liévano 

Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 

Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

“(…) El derecho de defensa como manifestación del derecho al debido proceso, comprende las 
siguientes garantías: a) el derecho a que se notifiquen los actos expedidos en el marco del 
proceso de que se trate; b) el derecho de presentar y solicitar pruebas; c) el derecho a controvertir 
las pruebas que se presenten en contra; d) el derecho a que las actuaciones sean públicas; e) el 
derecho a impugnar las decisiones adoptadas en el marco del proceso, entre otras. Por tanto, las 
autoridades que adelantan las actuaciones judiciales y administrativas tienen un doble deber en 
relación con el derecho de defensa: “(i) poner en conocimiento de los interesados las decisiones 
que adoptan, con el fin que estos puedan ejercer la facultad constitucional de oponerse a ellas y, 
de manera general, controvertir tanto su contenido como las condiciones sustantivas y procesales 
para su promulgación, y (ii) garantizar la concurrencia en el trámite de espacios adecuados y 
suficientes para el ejercicio de dicha facultad de controversia”(...)1 

 
 

V.  PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 
 

Sobre la solicitud de nulidad la Corte Constitucional ha expresado: 
 
“(…) 
Sentencia SU439/17 
  
  

NULIDADES PROCESALES EN LA ACCION DE TUTELA-Concepto 
  
La Corte Constitucional ha señalado que los procesos de tutela “pueden adolecer de vicios que afectan 
su validez, situación que ocurre cuando el juez omite velar por el respeto al debido proceso de las partes 
e intervinientes del procedimiento. Ese deber es exigible al juez constitucional, en la medida que este se 
encuentra vinculado a los principios de la prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal y a la 
economía procesal.” Esta Corporación ha indicado que “las nulidades son irregularidades que se 
presentan en el marco de un proceso, que vulneran el debido proceso y que, por su gravedad, el 
legislador –y excepcionalmente el constituyente- les ha atribuido la consecuencia –sanción- de invalidar 
las actuaciones surtidas. A través de su declaración se controla entonces la validez de la actuación 
procesal y se asegura a las partes el derecho constitucional al debido proceso”. 
  

NULIDADES PROCESALES EN LA ACCION DE TUTELA-Pueden presentarse antes y después 
del fallo proferido por la Corte Constitucional 

  
La Corte ha precisado que las nulidades en los trámites de tutela pueden presentarse antes y después 
del fallo proferido por parte de la Corte Constitucional en sede de revisión. Ello advierte dos momentos 
procesales diferentes en donde la autoridad judicial competente puede incurrir en acciones u omisiones 
que desconozcan el derecho al debido proceso de una de las partes o de los terceros interesados en el 
caso. El inciso 2º del artículo 49 del Decreto Ley 2067 de 1991, “Por el cual se dicta el régimen 
procedimental de los juicios y actuaciones que deban surtirse ante la Corte Constitucional”, permite que 
las partes y los terceros intervinientes aleguen la nulidad del proceso antes de la expedición del fallo, 
hipótesis que se activa cuando se produce una violación al derecho al debido proceso. En su 
jurisprudencia, la Corte ha prohijado esa norma y adicionado otro contenido de derecho de construcción 
jurisprudencial, el cual faculta para formular la nulidad de la providencia que pone fin al proceso después 
de su expedición, siempre y cuando la nulidad se derive de manera directa de la sentencia. (…)” 
  

                                                        
1
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-1082-12.htm 
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Por los argumentos esbozados anteriormente, solicito al fallador DECLARAR LA NULIDAD DE 
TODO LO ACTUADO, dentro la acción de tutela No. 2020-00830, pues se evidencia una clara 
violación de los derechos fundamentales al debido proceso, el derecho de defensa y el acceso 
a la administración de justicia, la cual tiene repercusiones sustanciales y directas en la decisión 
y en los efectos de la misma a mi representada, razón por la cual, no está obligada a dar 
cumplimiento al fallo toda vez que se escapa de sus competencias legales. 

 

VI. SOLICITUD 

De conformidad a lo antes expuesto, se solicita al Juez Ad Quem: 

 DECLARAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, dentro la acción de tutela No. 2020-

00830. 

VII. ANEXOS 

Anexos de representación judicial  

 

VIII. NOTIFICACIONES 

Recibiré las notificaciones en la sede de la Secretaria Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 
11 No. 8-17 de esta ciudad. (Centro de Documentación e Información C.D.I), Correo electrónico: 
notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 
 

Atentamente, 
 
 

 
GERMÁN ALEXANDER ARANGUREN AMAYA  
Director Jurídico  
Secretaría Distrital de Gobierno  
folios: _____ 
 

Proyectó: Luselia Toloza Martínez - Contratista - SDG. 

Revisó:    Yolanda Aurora Parra Martínez – profesional Especializado –SDG. 
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RESPUESTA TUTELA 2020-00830

Notificaciones Judiciales <Notifica.Judicial@gobiernobogota.gov.co>
Lun 25/01/2021 16:03
Para:  Juzgado 45 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
SOLICITUD DE NULIDAD 2020-00830-.pdf; DOCUMENTOS DE REPRESENTACIÓN.pdf;

Señores  
El JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.  
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD ACCIÓN DE TUTELA No.2020-00830  
ACCIONANTE: JOSHUA DAVID CANTILLO LATORRE
ACCIONADAS: ALCALDÍA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL Y SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO RADICADO
INTERNO: 20204210159782 ID. 663676 

Cordialmente, 

GRUPO TUTELAS.
Dirección Jurídica.
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO.

AVISO LEGAL: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la
Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier
acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. 
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